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Laaplicaciónde la tarifa planade
50 euros durante seis meses a la
Seguridad Social para los nuevos
emprendedores que se acojan al
Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos comienza a dar
problemasdeaplicación: una ins-
trucción emitida el pasado 31 de
julio por la SubdelegaciónGene-
ral deOrdenacióne Impugnacio-
nes de la Seguridad Social insta a
no aplicar esta bonificación a los
autónomossocietarios, aunqueno
tengan trabajadores a su cargo,
obligando también a quienes la
han disfrutado durante los últi-
mosmeses a pagar la diferencia.
Así lohadenunciado laAsocia-

ciónEspañoladeAsesoresFisca-
les yGestoresTributarios (Asefi-
get). A través de un comunicado,
losasesores fiscalescomentanque,
dosmesesdespuésde lapuestaen
marcha del sistema de bonifica-
ción, la Seguridad Social ha dado
un giro a su criterio inicial, que
permitía aplicar este beneficio
“tantoa losautónomosquesehan
acogidoa lamedidaporquesedie-
ron de alta en una actividad em-
presarial, comoa los que lohicie-
ronporque ibanacrearunasocie-
dad limitada”.
Además, denuncianque laLey,

en ningúnmomento hace distin-
ción entre el autónomo dado de
alta enuna actividadempresarial
y el autónomo societario, por lo
que ambosdeberíanpoder bene-
ficiarse de ella, “como de hecho
ha sido hasta ahora”.
Se trata deunanueva interpre-

tación de las condiciones regula-
dasenelRealDecreto-ley4/2013,

de 22 de febrero, de medidas de
apoyo al emprendedor y de estí-
mulodel crecimientoyde la crea-
ción de empleo.

Unbeneficio ampliado
Si en aquel Real Decreto se fijaba
la aplicacióndeestebeneficio fis-
cal sólo a losmenoresde 30años,
lapublicaciónelpasado28desep-
tiembrede laLeydeApoyoalEm-
prendedor y su Internacionaliza-
ción en el Boletín Oficial del Es-
tado (BOE) ha supuesto la elimi-
nación de ese límite de edad, de
formaque la tarifa plana llegará a
todos los autónomosquepresten
directamente sus servicios.
Sin embargo, la norma recién

publicadaguardasilencioencuan-
to a los administradores sociales,
por lo queno se solventa esta du-
da en el nuevo texto. Por ello, los
asesores fiscales estánaconsejan-

do que, como solución legal a los
emprendedoresquequierancons-
tituir una sociedad de responsa-
bilidad limitada ybeneficiarsede
la bonificación que, “para esqui-
var esta nueva sorpresa de laAd-
ministración, sedendealtaenuna
actividad, constituyan la empre-
sa y, que envezde cobrarunanó-
mina, facturen sus servicios a su
propia empresa”.
Además, desde Asefiget arre-

meten contra el Gobierno y ase-
guran que “la explosión legislati-
va de los últimos meses, aparen-
tementeenprodelemprendimien-
to, sólo está llenando de piedras
su camino”.

La ‘tarifa plana’ para
nuevos autónomosdeja
fuera a las sociedades

La Seguridad Social
cambia de criterio y
obliga a los afectados
a pagar la diferencia

La nueva Ley de
Emprendedores
permite aplicar
la bonificación
a cualquier edad
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